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ACTA DE DECISIÓN COLEGIADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, MEDIANTE LA QUE 
SE ACORDÓ UN ASUNTO DE SU COMPETENCIA

El secretario general de acuerdos, Luis Rodrigo Sánchez Gracia, por 

instrucciones del magistrado presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, sometió 

a análisis y, en su caso, aprobación de las magistraturas que integran a la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con excepción 

de la magistrada Janine M. Otálora Malassis1, un asunto de decisión colegiada.

En términos del segundo párrafo del artículo 12, del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el pleno de la Sala Superior 

analizó y acordó sobre el tema siguiente:

• La designación del representante del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ante el Comité de Ética 
Conjunto para el análisis, diseño y creación de un nuevo Código 
de Ética del Poder Judicial de la Federación  

El secretario general de acuerdos, por instrucciones del magistrado presidente, 

sometió a consideración del pleno la propuesta de designación de la magistrada 

Janine M. Otálora Malassis como representante de este Tribunal Electoral ante 

el Comité de Ética Conjunto para el análisis, diseño y creación de un nuevo 

Código de Ética del Poder Judicial de la Federación. 

JUSTIFICACIÓN

La secretaria general de la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal 

mediante oficio SGP/286/2023, hizo del conocimiento de esta Sala Superior 

que en la sesión de quince de febrero de esta anualidad, el pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal aprobó la conformación de un Comité de Ética 

Conjunto, conformado por tres integrantes de los plenos de: 1) la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; 2) del Consejo de la Judicatura Federal; y 3) 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

 Lo anterior, para el análisis, diseño y creación de un nuevo Código de Ética 

del Poder Judicial de la Federación.

1 Al encontrarse gozando de período vacacional en términos del oficio TEPJ-SP-JMOM-00028/2023 
de 2 de marzo dos mil veintitrés.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, fracción XVIII, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 10, fracción XVIII, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral, la magistrada y los magistrados 

acordaron por unanimidad de votos, designar a la magistrada Janine M. 

Otálora Malassis como representante de la institución ante el Comité de 

Ética Conjunto para el análisis, diseño y creación de un nuevo Código de 

Ética del Poder Judicial de la Federación.

A las catorce horas con treinta minutos del tres de marzo de dos mil veintitrés, se 

terminó de recabar la votación correspondiente. 

 En cumplimiento de lo previsto en los artículos 182, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, así como 20, fracciones I, III y IV, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 

elabora la presente acta. Para los efectos legales procedentes, firman 

electrónicamente la magistrada y los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de 

acuerdos, Luis Rodrigo Sánchez Gracia que autoriza y da fe.
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